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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

16159 Anuncio de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar
por  la  que  se  notifica  a  la  empresa  Sercal,  S.A.,  la  resolución  del
contrato de "Asistencia Técnica para la Redacción del  Proyecto de
acondicionamiento del borde litoral entre el núcleo urbano de Balanegra
y el límite del término municipal de Adra (Almería)".

Intentada la notificación a la empresa Sercal, S.A., con domicilio en Madrid,
Avenida de Córdoba, 15, 2.º B, y dado que no ha sido posible practicarla, por
medio del presente anuncio, de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y  del  Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a la citada empresa que el órgano de contratación ha acordado,
previos los trámites e informes preceptivos,  la resolución del  contrato para la
ejecución del  servicio "Asistencia Técnica para la Redacción del  Proyecto de
acondicionamiento del borde litoral entre el núcleo urbano de Balanegra y el límite
del término municipal de Adra (Almería)", así como la incautación de la garantía
definitiva constituida para responder de las obligaciones derivadas del contrato,
puesto que la causa de resolución del contrato es imputable al contratista.

La resolución puede ser consultada o recepcionada en el despacho C-827, de
este Ministerio (plaza San Juan de la Cruz, s/n, 28071 Madrid).

Contra  la  presente  resolución  que pone fin  a  la  vía  administrativa,  podrá
interponder recurso potestativo de reposición ante el Ministerio de Agricultura,
Alimentación y Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a su notificación, o bien interponer directamente, en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a su notificación, recurso contencioso
administrativo  ante  la  Sala  de lo  Contencioso-Administrativo  de la  Audiencia
Nacional.

Madrid, 20 de abril de 2012.- El Subdirector General para la Protección de la
Costa, Ángel Muñoz Cubillo.
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